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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 DEL ACUERDO

COMUNIDADES EUROPEAS

Suplemento

Se ha recibido de la Delegación Permanente de las Comunidades Europeas la siguiente
comunicación, de fecha 24 de abril de 1996.

______________

En cumplimiento de la obligación de la Comunidad de notificar sus leyes y reglamentos
pertinentes de conformidad con la disposición citada, me complace adjuntar el texto de los siguientes
instrumentos:

- Reglamento (CE) Nº 355/95 del Consejo, de 20 de febrero de 1995, por el que se
modifica el Reglamento (CE) Nº3283/94 sobre defensa contra las importaciones objeto
de dumping originarias de países no miembros de la Comunidad Europea; y

- Reglamento (CE) Nº 1251/95 del Consejo, de 29 de mayo de 1995, por el que se
modifica el Reglamento (CE) Nº3283/94 sobre defensa contra las importaciones objeto
de dumping originarias de países no miembros de la Comunidad Europea,

que fueron publicados en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas el 23 de febrero de 1995
y el 2 de junio de 1995, respectivamente.
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REGLAMENTO (CE) Nº 355/95 DEL CONSEJO

de 20 de febrero de 1995

por el que se modifica el Reglamento (CE) Nº 3283/94 sobre defensa contra las
importaciones objeto de dumping originarias de países no miembros

de la Comunidad Europea

El Consejo de la Unión Europea,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 113,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que, mediante el Reglamento (CE) Nº 3283/941, el Consejo adoptó un régimen
común para la defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea;

Considerando que el artículo 23 del Reglamento (CE) Nº 3283/94 derogó el Reglamento (CE)
Nº 2423/882, relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping o de
subvenciones por parte de países no miembros de la Comunidad Económica Europea;

Considerando que, con arreglo a su artículo 24, el Reglamento (CE) Nº 3283/94 es aplicable
a los procedimientos y a las investigaciones provisionales de reconsideración iniciadas con posterioridad
al 1º de septiembre de 1994 y a las investigaciones de reconsideración de la expiración para las cuales
el anuncio de próxima expiración de las medidas haya sido publicado con posterioridad a esa fecha;

Considerando que, en consecuencia, procede modificar los artículos 23 y 24 del Reglamento (CE)
Nº 3283/94 con objeto de precisar que durante un período transitorio el Reglamento (CEE) Nº 2423/88
seguirá aplicándose a los procedimientos que el 1º de septiembre de 1994 estuviesen siendo tramitados,

Ha adoptado el presente Reglamento:

Artículo 1

El Reglamento (CE) Nº 3283/94 se modificará como sigue:

1. El artículo 23 se sustituirá por el texto siguiente:

"Artículo 23

Derogación de la legislación actual y medidas transitorias.

1DO Nº L 349, de 31 de diciembre de 1994, página 1.

2DO Nº L209, de 2 de agosto de 1988, página 1, ultimamente modificado por el Reglamento (CE) Nº 522/94
(DO Nº L 66, de 10 de marzo de 1994, página 10).
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Queda derogado el Reglamento (CEE) Nº 2423/88. No obstante, continuará aplicándose a
los procedimientos en relación con los cuales no haya finalizado, en la fecha de entrada en
vigor del presente Reglamento, una investigación que el 1º de septiembre de 1994 estuviese
tramitándose, o en relación con los cuales se haya iniciado una investigación de reconsideración
de la expiración con posterioridad a la publicación, anterior al 1º de septiembre de 1994, de
un anuncio de próxima expiración. El Reglamento (CEE) Nº 2423/88 dejará de aplicarse a
dichos procedimientos tras la finalización de la investigación.

Las referencias al Reglamento (CEE) Nº 2423/88 se entenderán hechas al presente Reglamento
cuando así proceda."

2. La segunda frase del artículo 24 se sustituye por el siguiente texto:

"Será aplicable a los procedimientos a los que no sea aplicable el Reglamento (CEE)
Nº 2423/88."

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1º de enero de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de febrero de 1995.

Por el Consejo

El Presidente
E. ALPHANDÉRY
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REGLAMENTO (CE) Nº 1251/95 DEL CONSEJO

de 29 de mayo de 1995

por el que se modifica el Reglamento (CE) Nº 3283/94 sobre defensa contra las
importaciones objeto de dumping originarias de países no miembros

de la Comunidad Europea

El Consejo de la Unión Europea,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 113,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que, mediante el Reglamento (CE) Nº3283/941, el Consejo adoptó normas sobre
defensa contra las importaciones objeto de dumping originarias de países no miembros de la Comunidad
Europea;

Considerando que en el apartado 9 del artículo 5, en el apartado 9 del artículo 6 y en el
apartado 1 del artículo 7 del mencionado Reglamento se establecen plazos para la apertura de las
investigaciones de resultas de una denuncia presentada de conformidad con el apartado 9 del artículo 5
y para determinadas fases de la investigación; que, sin embargo, el artículo 24 del mismo Reglamento
dispone que esos plazos sólo se aplicarán a partir de una fecha que el Consejo especificará mediante
Decisión, una vez se disponga de los recursos presupuestarios necesarios;

Considerando que actualmente se dispone de los recursos presupuestarios necesarios para permitir
que la Comisión aplique esos plazos y que procede que los plazos se apliquen a los procedimientos
iniciados de resultas de las denuncias presentadas el 1º de septiembre de 1995 o en fechas posteriores;

Considerando que, con objeto de facilitar las referencias, es deseable que esta fecha conste
en el Reglamento (CE) Nº 3283/94; que conviene modificar en consecuencia dicho Reglamento en
vez de adoptar una decisión sobre la base de su artículo 24,

Ha adoptado el presente Reglamento:

Artículo único

En el artículo 24 del Reglamento (CE) Nº 3283/94, se sustituirá la tercera frase por el texto
siguiente:

"Los plazos establecidos por el apartado 9 del artículo 5, el apartado 9 del artículo 6 y el
apartado 1 del artículo 7 se aplicarán a las denuncias presentadas sobre la base del apartado 9
del artículo 5 el 1º de septiembre de 1995 o en fechas posteriores y a las investigaciones abiertas
en el marco de dichas denuncias."

1DO Nº L 349, de 31 de diciembre de 1994, página 1. Reglamento modificado por el Reglamento (CE)
Nº 355/95 (DO Nº L 41, de 23 de febrero de 1995, página 2).
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de mayo de 1995.

Por el Consejo

El Presidente
Ph. VASSEUR




